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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES 
SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000021
(Enero 16 de 2020)

 “Por la cual deroga un nombramiento en período 
de prueba”

El SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.

en uso de las facultades legales y en especial 
las conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 

1227 de 2005 y el Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil elaborar y suscribir las convocatorias 
a concurso, para el desempeño de empleos públicos 
de carrera administrativa. 

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil publicó el Acuerdo 
542 de 2015, mediante el cual se convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SHD. 

Que en observancia de los principios constitucionales 
de eficacia, celeridad y economía previstos en el ar-
tículo 209 de la Carta Magna y en el artículo 3° de la 
Ley 1437 de 2011 y, cumplidas todas las etapas del 
proceso de selección para la provisión por mérito de 
los empleos que conforman la Convocatoria No. 328 de 
2015, con base en los resultados totales del concurso 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
Acuerdo 542 de 02 de julio de 2015, le corresponde 

a la CNSC conformar en estricto orden de mérito las 
listas de elegibles de los empleos convocados. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió 
la Resolución No. CNSC – 20192130110305 del 25-
10-2019, “Por la cual se conforma y adopta la lista de 
elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de 
carrera identificado con código OPEC No. 212894, 
denominado Profesional Universitario Código 219 
Grado 18, del Sistema General de Carrera Adminis-
trativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, ofertado 
a través de la Convocatoria No. 328 de 2015 – SDH y 
se declara desierto el discurso para tres (3) vacantes 
del mismo empleo”

Que en relación con la Convocatoria 328 de 2015, el 
Consejo de Estado profirió fallo el día 10 de octubre 
de 2019 dentro de la Acción de Nulidad Simple, Ex-
pediente N°.11001-03-25-000-2016-00988-00 (4469-
2016) que acumulaba 51 demandas de nulidad. Con 
la expedición de la mencionada sentencia se resuelve 
de fondo y de manera definitiva el objeto del proceso 
y esta Secretaría debe continuar con las acciones 
tendientes a cumplir con el trámite de la mencionada 
convocatoria.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil remitió la 
lista de elegibles correspondiente al empleo OPEC No. 
212894, para verificación por parte de la Secretaría 
Distrital de Hacienda del cumplimiento de requisitos. 
Dentro de la lista de elegibles aparece el nombre del 
señor JESUS ANTONIO CORONA ARDILA en el pri-
mer puesto, para el cargo de Profesional Universitario 
código 219 grado 18. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio radicado N°. 20192130651621, de fecha 30 de 
octubre de 2019, informó a la Secretaría Distrital de 
Hacienda que las listas de elegibles correspondientes 
a los Grupos III y IV, en su mayoría, ya se encuentran 
en firme.

Que mediante Resolución No. SDH- 000516 de 20 de 
noviembre de 2019, se nombró en periodo de prueba 
a JESÚS ANTONIO CORONA ARDILA, identificado 
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con cédula de ciudadanía No. 11.315.030 en el cargo 
de Profesional Universitario código 219 grado 18, asig-
nado a la Oficina de Control Masivo dentro de la planta 
globalizada de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
quien ocupó el primer (1) puesto de la lista de elegibles.

Que mediante oficio radicado Nr.2019EE208570 del 26 
de noviembre de 2019, comunicado el 17 de diciembre 
de 2019, se informó al señor JESÚS ANTONIO CORO-
NA ARDILA, el nombramiento en período en prueba 
al cual se refiere la Resolución No. SDH-000516 del 
20 de noviembre de 2019.

Que el numeral 1° del artículo 2.2.5.1.12. del Decreto 
648 de 2017, establece que: “La autoridad nominadora 
deberá derogar el nombramiento cuando: (…) 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del 
nombramiento, no acepta, o no toma posesión del 
empleo dentro de los plazos señalados en la Consti-
tución, la ley o el presente Título. (…)”

Que el señor CORONA ARDILA, mediante correo 
electrónico del 02 de enero de 2020, manifestó la no 
aceptación del cargo.

Que en consecuencia, se hace necesario derogar 
el nombramiento en periodo de prueba efectuado 
mediante Resolución No. SDH-000516 de 20 de no-
viembre de 2019, al señor JESÚS ANTONIO CORONA 
ARDILA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Derogar la Resolución No. SDH- 
000516 de 20 de noviembre de 2019, por medio de 
la cual se nombró en periodo de prueba a JESÚS 
ANTONIO CORONA ARDILA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 11.315.030 en el cargo de Profe-
sional Universitario Código 219 grado 18, ubicado en 
la Oficina de Control Masivo de la planta globalizada 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, de conformidad 
con lo expuesto en los considerandos de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de enero del año dos mil veinte (2020).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda

Resolución Número DDI-000305
(Enero 16 de 2020)

Por la cual se designan agentes retenedores del 
Impuesto de Industria y Comercio.

EL DIRECTOR DISTRITAL DE IMPUESTOS DE 
BOGOTÁ

En uso de sus facultades legales y en especial 
las que le confieren tanto el numeral 3° del 

artículo 7° del Acuerdo Distrital 65 de 2002, como 
el artículo 12 del Acuerdo 756 de 2019,  y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° del Decreto Distrital 807 de 1993, 
dispone que “(…)  De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 161 del Decreto 1421 de 1993 corresponde 
a la Dirección Distrital de Impuestos, a través de sus 
dependencias, la gestión, recaudación, fiscalización, 
determinación, discusión, devolución y cobro de los 
tributos distritales, así como las demás actuaciones 
que resulten necesarias para el adecuado ejercicio 
de las mismas”.

Que el numeral 3° del artículo 7 del Acuerdo 65 de 
2002, reglamentado parcialmente por el Decreto 
Distrital No.  271 del 28 de junio de 2002, autorizó al 
Director Distrital de Impuestos para designar agentes 
de retención en el impuesto de industria y comercio. 

Que mediante Resolución No DDI -052377 del 18 de 
junio de 2016 el Director Distrital de Impuestos de Bo-
gotá, designó como agentes retenedores del Impuesto 
de Industria y Comercio a los grandes contribuyentes 
de los impuestos distritales establecidos por la Direc-
ción Distrital de Impuestos de Bogotá-DIB.

Que así mismo, designó como agentes retenedores del 
impuesto de industria y comercio a los contribuyentes 
pertenecientes al régimen común del impuesto de in-
dustria y comercio, cuando realicen pagos o abonos en 
cuenta cuyos beneficiarios sean contribuyentes del ré-
gimen común y/o del régimen simplificado del impuesto 
de industria y comercio, en operaciones gravadas con 
el mismo en la jurisdicción del Distrito Capital.

Que el acuerdo 65 de 2002, en su artículo 4, señaló 
que   a   partir   del   año gravable 2003 pertenecen al 
régimen simplificado los contribuyentes del impuesto 
de industria y comercio que cumplan con la totalidad de 
los requisitos para pertenecer al régimen simplificado 
en el impuesto a las Ventas.

Que los requisitos para pertenecer el régimen simplifi-
cado del impuesto a las ventas se encontraban conte-
nido en el artículo 499 del Estatuto Tributario Nacional.

Que la Ley 1943 de 2018, en su artículo 122 referido 
a las derogatorias derogó formalmente el artículo 499 


